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10992 RESOLUClON de 11 de abrilde)986. de la Subsecn
taria. por la qw se dispone' el cumplimiento de la
Senle""ia dietada por la S«cidn Tercera de la S4la de
lo COnleru:I~Administrtllivo de la Audie""ia Nacia
Nll. ". el recurso contencioso-administrativo promo
vido por dolla Rosa Capdevila Beltrán.

Excmos. S....: De Orden delepd& por el excelentísimo señor
Minisuo, se publica, para ¡eneraJ conOClllliento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dietada en fecba 1S de
febrero de 1986, por la Sección Tercera de la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-edmjnistrativo número 311.679, promovido por dada
Rosa Capdevila Beltrén, sobre aplicación de los benefiCIOS de la
amnistía a funcionarios de la Generalidad, cuyo pronunciamiento
es del siguiente tenor. .

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
el presente recurso número 311.679, interpuesto por la representa
ción de doña Rosa Capdevila Beltrén, contra las resoluciones
descritas en el primer fundamento de derecho. que se confinnan.

Sepmdo.-No hacemos una expresa condena en costas."

Lo que digo a VV. EE.
Madrid, 22 de abril de 1986.-El Subsecretario. Francisco Javier

Die lamana-

Excmos. Sr6. o ••

RESOLUCION de 11 de abril de /986, de la Subsecre
taria/ por la I[IU! se dispone el cumplimiento de la
sente""ia dictada por la S«ción Tercera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal. en el recurso contencioso-administrativo promo-
vido ASlSA.. -

Excmos. S....: De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro. se publica~ &enera! conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos el fallo de la sentencia dietada en fecha 17 de
diciembre de 1985, por la Sección Tercera de la Sola de lo
Contencioso-Administrativo de' la Audiencia Nacional, en el
recurso eontencioso-ad.minístrativo número 311.359, promovido
por ASISA, sobre reintearo de gastos por asistencia médica, cuyo
pronunciamiento es del sísuiente tenor. .

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos parcia1mente el
presente recurso número 311.359 interpuesto por la representación
de ASISA contra la resolución del excelentísimo señor Ministro de
la Presidencia de 6 de mayo de 1983, descrita en el primer
fundamento de derecho y en consecuencia debemos anular y
anulamos la expresada resolución impugnada por no ser conforme
a derecho en cuanto no determina qüi€n debe soportar los gastos
reconocidos en la misma, declarando como declaramos que corres
ponde a la MUFACE responder del coste total de la asistencia
médica recibida por el beneficiario reclamante, que asciende a
136.180 . pesetas, a salvo de la repertusión sobre ASISA, que
procede conforme a la cláusula 5-7-2-2 del concierto que las une
aplicable al caso que se cifró en la cantidad de S2.000 pesetas, con
lo que la.cantidad a satisfacer por MUFACE al reclamante es de
84.180 pesetas, No hacemos una expresa condena en costas.•

Lo que di&o a VV. EE.
Madrid, 22 de abril de 1986.-EI Subsecretario. Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres....

10994 RESOLUCION de 21 de abril de 198ó, de la Suhsecre
taría, por la que se d¡spon~ el cumplimieu(o de la
sentencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administratil'o de la Audiencia /\,facio
nal en el recurso contencioso-adm;n;strattro promo·
vido por la Entidad mercantil «Huarte y Compañia,
Sociedad Anónima».

Excmos. Sres.: De orden delegada por el excelentisi mo señor
Ministro se publica, para general conOCimiento y cumplimiento en
sus propios ténninos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 5 de
julio de 1985, por la Sección SeBunda de la Sala de lo Contencioso
A.dministrativo de la AudienCia Nacional en el recurso canten
cioso-administrativo número 23'.02S, promovido por la Entidad
mercantil «Huarte y Compañía. Sociedad A.nónima». representada
por el Procurador don Adolfo Morales Vilanova, contra la desesti
mación presunta producida por silencio administrativo de la
Dirección General de Insoección v Servicios del Ministerio de la

Presidencia da Gobierno del reCurso de reposición interpuesto
contra el acto de dicho Organismo de 3 de septiembre de 1981,
sobre 9bligación de pago "de licencia municipal de obras, con
cuantía de 8.739.717 pesetas, cuyo pronuncíamiento _es del
siguiente tenor:

.Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo....Jnterpuesto por el Procurador señor Morales Vila
nova. en nombre y- representación de la Entidad demandante
"Huarte y Compañía, Sociedad Anónima", frente a la demandada
Administración General del Estado. representada y defendida por
su Abogacía. contra la desestimación preiunta. producida por
silencio administrativo del recurso de resposición interpuesto
contra la Resolución de la Dirección General de Inspecciones y
Servicios. del Ministerio de la Presidencia del Gobierno. dictada
por delegación ministerial el 3 de septiembre de 1981. a las que la
demanda se contrae, debemos declarar -y declaramos ser conformes
a derecho r, por consiguiente. mantenemos los referidos actos
administratiVos. al presente combatidos; todo ello sin hacer expresa
declaración de condena en costas. respecto de las derivadas de este
proceso jurisdiccional».

Lo que di80 a VV. EE.
Madrid. 22 de abril de 1986.-EI Subsecretario. Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres. ...

10995 RESOLUCION de 11 de abril de )Y86, de}a Subsecre
taría) por la que se dispone el cumplimiento de la
sente""ia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal, en el recurso contene}os~administrativo promo
vido por el Colegio Oficial de Biólogos.

Excmos. Sres.: De orden delegada ~ el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conOCimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 13 de
diciembre de 1985. por la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso~Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 24.461, promovido
por el Procurador señor González Salinas, en nombre y representa
ción del Colegio Oficial de Biólogos, contra la desestimación
presunta, producida por silencio administrativo, de la Presidencia
del Gobierno, del recurso de reposición interpuesto contra la Orden
del referido Ministerio, de 7 de septiembre de 1982, sobre provisión
de plazas acreditadas y reconocidas para iniciar estudios de
especialización médida en el año 19&3, cuyo pronunciamiento es
del si¡uiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor González
Salinas, en nombre y representación del Golegio del Oficiall de
8ió1080S; frente a la demandada Administración General del
Estado, representada y defendida por su Abogacía; contra la

. desestimac1ón presunta, producida por silencio administrativo del
Ministerio de la Presidencia del Gobierno, del recurso de reposi
ción interpuesto. contra la Orden de 7 de septiembre de 1982, a las
que. la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos ser
conformes a derecho y por consiguiente mantenemos los referidos
actos administrativos, al presente comb*tidos; todo ello. sin hacer
una expresa declaración de condena en costas, respecto de las
derivadas de este proceso jurisdi<x:ional...

Lo que di80 a VV. EE. .
Madrid, 22 de abril de 1986.-EI·Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana.

Excmos. Sres. ...

10996 RESOLUCION de 22 de abril de 1986, de la Subsecre
tan'a,por la que se dispone~1 cumplimiento de la
~entencia dictada por la Sección Segunda de la Sala de
lo Contencioso-Admi.nistrativo de la Audiencia Nacio
nal. en el recurso contenciostradministrativo promcr
vido por doña Man·a Teresa Castillo Barrero y otros.

Excmos:.Sres.:. De Orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro, se publica para general conocimiento y cumplimiento en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 18 de
octubre de 1985, por la Sección Selunda de la Sala de lo
Contencioso-Admimstrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso-administrativo número 22.935, promovido
por doña Maria Teresa Castillo Barrero, doña Laura Gómez-AI1er
!alesias, doña Aurora Sanmartín Lois, doña Julia Ordax Fernández.
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dolla Maria Teresa Boedo Osario, don Justo Moreda Pmz, do6a
Maria Jesús Novo Prego, doña Maria del Carmen Carrera..Presas
Vian, doña Maria del Carmen Fuentes Morano, doña Celia Fuentes
Blanco, doña Maria Jesús Sánchez Montero, don Fernando Lage
Váz<¡uez, doña Rosa Maria Piñiero Tirado, doña Maria Rosa Pmz
AbelJa, don Justiniano RodrIguez Soto, contra la raolución de la
Presidencia del Gobierno, de 4 de diciembre de 1991, desestimato
ría del recurso de alzada interpuesto contra acuerdos del Gerente
de la MUFACE, sobre denepción de peticiones de causar bl\ja en
el Fondo Especial y devolución del 80 I"'r 100 de las cuotas
sati.fechas, cuyo pronunciamiento 1'$ del SJ8Uiente tenor:

4<Fallamos: Que estimando en parte, el actual recuno conten
cioscrsdministrativo, interpuesto por el Letrado señor Novo Prego,
en representación y defensa de Jos demandantes relacionados en -el
encabezamiento de esta Resolución; frente a la demandada Admi
nistración General del Estado, representada y defendida por su
Ahogacla; contra la resolución de la PresidenC18 del Gobierno, de
4 de diciembre de 1981, y los acuerdos del Gerente de la MUFACE,
de 30 de noviembre, 5, 6 Y 18 de diciembre de 1979 y lO de enero
de 1980, a las que la demanda se· contrae; debemos declarar y
declaramos no ser en parte conformes a derecho y por consi¡uiente
anulamos en parte los referidos actos administrativos, al JlI"SC!lte
combatidos; declarando en su lugar <¡ue por la Administración
demandada debe ser atendida la solicitud de baja del Fondo
Especial, al que la demanda alude, formulada por los hoy deman
dantes, .quedando estos exentos de la obliKación de cotizar al
mismo a partir del 22 de octubre de 1919, habiéndoseles de
devolver lo indebidamente cotizado desde mencionada fecha por
dicho Concepto; absolyiendo a la Administración demandada del
resto de los pedimentos de la demanda; todo eUo, sin hacer expresa
una declaración de condena en costas, respecto de las derivadas de

.este proceso jurisdiccional.»

Lo que digo a VV. 'EE. .
Madrid, 22 de abril de 1986.~EI Subsecretario, Francisco Javier

Díe Lamana. .

Excmos. Sres....

10997 RESOLUCION de 22 de abril de 1986. de la Subsecre
taría, por. la que se dispone el cumplimiEnto 4e la
sentencia dictiJdp por la Sala Tercera de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
Barcelona en el recurso contenciosCHUiministrativo
promovido por dalla Isabel Monche Eseubos.

Excmos. Sres.:· De orden delegada por el excelentísimo señor
Ministro se publica, para general conocuniento y cumplimiento en
sus propios términos, el faDo de la sentencia dictada en fecha 7 de

.febrero de 1986 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra- .
tivo de la Audiencia "Territorial de Barcelona en el recurso
contencioso-administrativo número 455/1985-A, promovido por

• doña Isabel Manche Escubos contra Resoluciones del Ministerio de
la Presidencia de fechas g de octubre de 1982 Y4 de enero de 1993,
sobre pensión de orfimdad, cuyo pronunciam.ento es del siguiente
tenor:

«FaDo: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de ·10
ContenciOS()-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territo
rial de Barcelona, ha decidido:

l.o Desestimar el presente recurso.
2.° No efectuar especial pronunciamiento en .materia de cos

tas.»

Lo que digo a VV. EE. .
Madrid, 22 de abril de 1986.-El Subsecretario, Francisco Javier

Die Lamana. •

Excmos. Sres....

10998 . RESOLUCION de 22 de abril de 1986, de la subsecre
taría, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dictada por la Sala de lo Contendoso
Administrativo de fa Audiencia Territorial de Zara
goza. en el recurso contencioso-administratjvo promo
vido por don Mí//án Antonio Avellaneda Ca~as,

Excmos. Sres.: De Orden delegada por el excelentlsimo señor
Minisira se publica, para general conocuniento y cumplimiento en
sus propios términos, el fiillo de la sentencia dictada en fecha 6 de
marzo de 1986, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo~ la
Audiencia Temtorial de Zaragoza, en el recurso contenCIoso
administrativo número 524/1985, promovido por don MiUán

Antonio AveUanedá Cañas, contra los acuerdos de la Secretaria de
Estado para la Adminiatración Pública, de 14 de mayo y 4
noviembre de 1985, por las que se excluyó al recurren'e para la
práctica de las pruebas selectIvas para el ingreso en los Cuerpos
Generales de Gestión de la Administración Civil del Estado y de
Gestión de la Administración de la Seguridad Social, cuyo pronun·
ciamiento es del si¡uiente tenor:

«FaUamoa: "

Primero.-Desestimamos el _presente recursO contencioso
número 524 de 1985, deducido por don MilIán Antonio Avellaneda
Cañas, CO/ltra los acuerdos del Secretario de Estado para la
Administración Pública, de 14 de mayo y 4 de noviembre de 1985
objeto de impugnación. . '

Segundo.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

. Lo que diaoa VV. EE.
Madrid, 22 de abril de 1986.-E1 Subsecretario, Francisco Javier

Díe Lamana.

Excmos. Sres. ...

10999 RESOLUCION de 22 de abril de 1986, de la Subsecre·
tarf4. por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia dietada por fa Sala de lo Contencioso
AdministraJ;~o" de la Audiencia Territorial de Zara
goza. en el recurso contencioso-administrativo promo
~ido por dDlIa Maria Angeles Mozaz Aguirre.

Excmos. Srés.: De Orden delepda por el excelentísimo señor
Ministro se publica, para.....eral CODOClJIliento y cumplimien.o en
sus propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 17 de
febrero de 1986 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Temtorial de Zaraaoza, en el recurso contencioso
administratívo número 534/1985, promovido por doña Maria
Angeles Mozaz Aguirre, contra el Acuerdo del Ministerio de la
Presidencia, sobre tiempo de· servicios prestados a efectos de
trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fa1larnos:
Primero.-Estimamos el presente recurso contencioso número

534 de 1985 deducido por doña Maria Anseles Moraz Aguirre.
Segundo.-Declaramos el derecho de doña Maria Angeles Mozaz

AJuirte para que le sean reconocidos, a efectos de acumulación de
Inenios, el tiempO servido en El Aaiun (Sáhara), desde el I de
octubre de 1970 al 31 de diciembre de 1975.

Ten:ero.-Anu1amos los acuerdos de la Subdirección General de
Cuerpos Interministeriales y de'la Subsecretaria del Minisleriode
la Presidencia, de 3 de diciembre de 1984, 9 de julio y 13 de
diciembre de 1985, objeto de imp\l8D8Ción, en cuanto se opongan
al anterior pronunciamiento. .

Cuarte.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a
costas.»

Lo que diao a VV. EE.
Madrid, 22 de abril de 1986.-E1 Subsecretario, Francisco Javier

Díe Lamana.

Excmos. Sres....

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 25 de marzo de 1986 por la que se acuerda
el cúmplimiento de ro .sente,ncia dictada por I~ Sala .de
lo contencioso-admlnlstratlvo de la AudienCIa NacIO
nal,· en el recurso número 313.594 interpuesto por
doria Man'a Jesús Martín BIas Crespo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso--administrativo número
313.594 _s~uido a instancia de doña Maria Jesús Martín Bias
Crespo, Oficial de la Administración de Justicia, jubilada, que tuvo
como último destino el Consejo General del Poder Judicial, contra
la desestimación tácita, producida por silencio J!dministrativo del
Ministerio de Justicia, del recurso de reposición mterpuesto contra

. el acto de «retención por sancióo»z verificado a través de la
habiI1tación de personal, con cuantía'de veintic1n~0dias de haber,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo ContencIoso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, con fecha 24 de enero de 1986, cuya
parte dispositova dice así:


